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g P Ü p PUNTA ARENAS. MAGALLANES. CHILE

P u n ta  Arena©- ZX de octubre de 197^
SeñorAneldo C anoli ni Kivadavia 34-S& Bueno© Airea Hepfiblica Argentina.
De ni mayor consideración:

/ Acuso recibo de su estimada cartadía día 11 de setiembre ppdo. » cuya bardanza en responder le ruego me excuse# 0alcula bien Ud# cuando señala que no oonzco su obra "Hasta lo ultimo de la tierra"! asi es efectivamente, pues de haberla leído sin duda que ella «• Hu­biera servido en aquella parte en la que la Kision Anglicana se hace definitivamente chilena» por rsdicaoioo» sucesivamente en Bayly» Tekenika y Río Douglas#
■Respecto do sus consultas con agrado trataré de absolverlas en la medida de loe antecedentes que i- ~

de corbeta Oscar Viel al MiMstro del,,lnteriarí(este oficio se encuentra en el Archivo Nacional» Santiago de Ohile» volumen 369* Gobierno de la olonia de Magallonee# Correspondencia años 1869 a 1872)t ,
"Señor Ministro:"Han llegado a mi conocimiento dos hechos que "infieren despojo de su territorio a la nación» pues no conos- "co disposición suprema alguna que los autorice?!» lo* cuales "consisten: ”16 Haberse fundado una misión protestante en "la Isla de Havarln, frente a la de Boste en la es tremida! Sud­aste de la tierra del Fuego# oerca del Cabo de Hornos# Bata "misión se halla ya establecida i cuenta para su servicio con uz "buque que lleva bandera Inglesa i que hace frecuentes viajes "a las Islas Baivinas» de donde proveen sus necesidades los mi­sioneros i según se me ha asegurado algunos colonos procedente: "de lai dichas Islas.

"Considerando parte como asi mismo sus islas "adyacentes, parte del territorio chileno, he oreldo de mi debes "poner en conocimiento de V*Q# este hecho a fin que si V#S# lo "ignorare, se pueda tomar las medidas convenientes al caso"#
//
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"El 2*1, consiste en la rionaoi 6n que el Gobierno Argentino "ha hecho da las Islas de los Estados, las que forman con la pexv- "te del continente (sic) en la tierra del Fuego el Estrecho de "Le Maire, como asi sismo una ostensión de terreno on la parte "oriental de la Patagonia, en la embocadura del Río Santa Cruz "de tres leguas por el litoral i tres o cuatro si lo hubiere en "dirección del oapresado Rio»"Esta donación ha sido hecha al capitán de la “arina Arjen— "tina don "ais hiedra Buena, en poder del cual he visto el decreto— "orijinal que le concede las posesiones que dejo referidas»"V.S, podrá apreciar la gravedad de estos hechos que he 

"creído de mi deber poner en su conocimiento»"Dios gue» a V»S» (Oscar Viel)"
Hasta aquí el texto completo del documento citado en pp»51» Para su mejor entendimiento debo explicarle que viel era como mandatario territorial un celoso y vigilante defensor de la juris­dicción chilena sobre las tierras extremas de América, Patagonia y Tierra del Fuegoj de allí que estuviese atento a cuanta novedad habla sobre el particular. Para su mejor (valga la repetición) ilustración me permito sugerirle que vea mi obra "Préseseia de Chile en la Patagonia Austral 1843-1879" £d» "Andrés Bello" ¡ hay 

dos ediciones 1963 y 1971*
En cuanto al documento mencionado en pftg» 52, él es la Memoria del Gobernador de Magallanes, despachada por oficio de 14 de abril de 1376 y que está incluida en el volumen "Gobernación de Magallanes 1875-1876", Correspondencia Ministerio de HR»Ei:. y Colonización, Archivo Nacional, Santiago» En cualquier caso el da­to allí contenido no es mucho mayor que la referencia que he in­

cluido en mi trabajo»
El documento de pág» 98 es un mero decreto administrativo de concesión de terrenos, sin mayores consideraciones» Respecto del parcialmente transcrito en pág» 119, debo aclararle que la información o crónica no es mucho mayor y abunda en referencias de orden geográfico y consideraciones sobre las características natu­rales del lugar» U d . ao hará saber si le interesando todos modos» 1— 1
Bin embargo de lo anterior y porque creo que puede ser de algftn valor para Ud» ya que se refiere a la historia de las misiones anglicanas» Le agrego los siguientes datos que tengo en mis apuntes (sólo anotaciones soñeras) de hace diez años y poco más:
De la citada Memoria gubernativa de 1876, del Gobernador Tte» Coronel Diego Dublé Almeida, se desprende que hubo un contac­to o relación de alguna importancia entre este funcionario y el Obispo V»H« Stirling» Este hizo presente su interés (y el de la Sociedad) en instalar una nueva Misión, esta vez para los anas,

///
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sobre Xa bahía de Gente Grande en la parte norte de Xa Tierra del 
Fuego* Le expresó también que los misioneros de Ushuaia estaban 
"dispuestos a reconocer Xa soberanía de la nación en cuyo terri­
torio se encontraban"*

Por of* 529 de 19 de agosto de 1876 Dublé señala al Gobierno 
que tenia interés en viajar a Ushuaia, entre otros lugares. y ello 
porque Stirling habla pedido la ayuda 7 protección del Gobierno de 
Chile. SI viaje estuvo proyectado para octubre de ese año pero no 
llegó a realizarse? en cambio si se cumplió en la parte referente 
a Malvinas, en donde el Gobernador entre otros puntos estuvo en Se— 
ppel 7 adquirió ovejas para Magallanes* Probablemente pudo, haber 
tratado allí con Stirling o alguna otra autoridad misional.

Por nota de 4 de Julio de 1877 Dublé hizo saber a Stirling 
que el Gobierno de Chile habla aceptado su oferta para orear una 
misión en Gente Grande 7 le dió instrucciones pare otorgar el má­
ximo de facilidades a los misioneros. El Obispo contestó con fecha 6 de agosto del mismo año, indi oando que tanto él como la *^isión 
reconocían la Jurisdicción que de hecho ejercía Chile sobre la Tierrt 
del Fuego. Asi provisto de apoyo oficial Stirling entre fines de mar­
zo y (perdón,debe leer febrero; y comienzos de marzo realizó recono­
cimientos y exploraciones en la zona de la bahía de Gente Grande en 
busca de terrenos apropiados para el establecimiento de una misión* 
Gomo no los encontró ni los indios seüsnam se dejaron ver, Stirling 
estimó prudente diferir la fundación. Todas estas circunstancias 
constan de la comunicación (oficio 93 de 9 de marzo de 1878) enviada 
por el sucesor de Dublé, Tte. Coronel Carlos Wood al Gobierno.

Hasta aquí mis antecedentes sobre un centro misional que no 
pudo ser.

Respecto de Gente Grande, pero ahora en el orden de la coloni­
zación pastoril, debo agregarle que la sociedad V ehrhahn, Hobbs 7 
C£a. cuando inició la explotación contrató a Mr. William Bmrtlet, 
misionero anglicano, para la administración de la estancia en el 
bien entendido que sus conocimientos y experiencia ayudarían al me­
jor trato y convivencia con los indígenas. Poco después cuando la 
cosa se puso difícil por los robos de ganado que éstos hacían a la 
estancia, la sociedad invocó en su auxilio la asistencia del reve­
rendo Thomas Bridges. Estas noticias las inoluyp en un trabajo que 
se contiene en el volumen IV de nuestros Anales y que aparecerá de 
un momento a otro, copia del cual le ofrezco hacer llegar.

El señor D. Seros y otros del mismo apellido que hay en Ushuai * 
no son, hasta donde sé, parientes por el lado materno.

Sap erando haberle sido de alguna utilidad, lo saludo con Xa 
mayor cordialidad.

Mateo Martinié


